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7170. SESION

Celebrada en Nueva York,
el lunes 26 de marzo de 1956, a las 15 horas

Presidente: Sir Pierson D!XON (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica,
Cuba, China, Estados Unidos de América, Francia, Irán, Perú, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Yugoeslavia.

Orden del día provisional IS/Agenda 717)

1. Aprobaci6n del orden del dra.

2. La cuesti6n de Palestina:
Grado de observancia de los Acuerdos de Ar
misticio General y de las resoluciones del Con
sejo de Seguridad aprobadas durante' el l.1ltimo
año (S/3561).

Agradecimiento al Presidente saliente

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
iniciar nuestra labor, me cumple expresar el recono
cimiento del Consejo a nuestro Presidente saliente,
el representante de la Unión Soviética.

2. El Sr. Sóbolev puso de manifiesto su tacto habitual
al presidir la importante sesión que el Consejo cele
br6 en febrero, en la que recomendamosporunanimi
dad la admisión del Sudán como Mi(!mbro de las Na
ciones Unidas. Esa decisíón puede ser motivo de ver
dadera satisfacci6n para todos los miembros del Con
sejo.

3. Sr. SOBOLEV (Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): Señor Presidente, permftame agradecerle las
cordiales palabras que Vd. acaba de pronunciar acerca
de mí.

Aprobaci6n del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La cuesti6n de Palestina: grado de observancia de los
Acuerdos de Armisticio General y de las resolucio
nes del Consejo de Seguridad aprobadas durante el
último año (S/35611

Por invitaci6n del Presidente. el Sr. Loutii, repre
sentante de Egipto; el Sr. Eban, representante de
Israel; el Sr. Rifa'i, representante de Jordania; elSr.
Rizk, representante del Libano, y el Sr. Rarazi, repre
sentante de Siria, toman asiento a la mesa del Consejo.

4. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (traducido
del inglés): Las Naciones Unidas vienen ocupándose
casi ininterrumpidamente de la cuestión de Palestina
desde el 2 de abril de 1947.

5. Desde el 11 de agosto de 1949, fecha en '3 se
firmó el último de los acuerdos de armisticio entre
Israel y los Estados árabes y se aprobaron todos los
acuerdos, el Consejo de Seguridad se ha reunido 90
veces para deliberar sobre la cuestión de' Palestina.
Ninguna otra cuestión ha requerido hasta tal punto la
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atención del Consejo. Ninguna otra cuestión ha exigido
tantos esfuerzos de las Naciones Unidas.

6. Hoy, 26 de marzo de 1956, siete años después de
haberse firmado los acuerdos de armisticio, -la cues
tión de Palestina no está aún resuelta. En efecto, la
situación ha empeorado en los últimos meses y el
mundo ve con inquietud el cariz que puede tomar el
porvenir del Cercano Oriente.

7. Habría podido evitarse esta situación. El Gobierno
de los Estados Unidos estima que hasta hace poco se
han hecho progresos hacia la solución de la cuestión
de Palestina y piensa que la mayoría de los problemas
fundamentales que acompañan la atribulada tregua en
Palestina se van aproximando a su solución. Ea empeño
puesto de maniliesto por la Asamblea General dé las
Naciones Unidas, el Organismo de Obras Públicas y
Socorro a los Refugiados de Palestina en el Oriente
Medio, el Consejo de Seguridad y el Organismo encar
gado de la Vigilancia de la Tregua en Palestina, pre
senta ahora signos promisorios y una tendencia hacia
la paz..Desgraciadamente, no hace mucho que esa ten
dencia favorable se ha invertido.

8. Sin embargo, sería erróneo concluir que las Na
ciones Unidas no han cumplido su deber. Lejos de ello.
La guerra no se ha reanudado en Tierra Santa y espe
ramos que no vuelva a reanudarse nunca. Las Naciones
Unidas han sido hasta ahora el factor indispensable
que ha impedido una nueva ruptura de las hostilidades.
La situación alarmante que reina actualmente en la
región de Palestina exige que las Naciones Unidas
busquen nuevos medios de detener la peligrosa marcha
de los acontecimientos. Las Naciones Unidas no pueden
menos que aceptar y asumir esta tarea que, cierta
mente, nunca ha tenido un carácter tan serio como
ahora.

9. Los Estados Unidos, después de tomar en consi
deración todas las circunstancias de la situación ac
tual, están convencidos de que, gracias a la acción de
las Naciones Unidas, es posible y se debe eliminar la
tirantez imperante y hacer que vuelvan las posibilida
des de paz. No venimos ahora a exponer ante el Conse
jo ni una acusación ni una enumeración de cargos ni
a deslindar pormenorizadamente las responsabilida
des que por sus faltas y descuidos podrían recaer
sobre tal o cual participante dentro o fuera del ám
bito del conflicto. jHemos juzgado, por el contrario, que
la situación es demasiado grave para perder tiempo
antes de recurrir a la autoridad plena de las Naciones
Unidas para hacer frente a esta grave situación"

10. Por eso proponemos que el Consejo pida al Se
cretario General que inicie inmediatamente una en-



cuesta personal sobre los medios y procedimientos
que permitirían resolver los problemas que constitu
yen obstáculos en el camino hacia la paz.

11. Es evidente, por lo tanto, que ante esta situaci6n
las Naciones Unidas no pueden quedarse ni inactivas
ni indiferentes. Los Estados Unidos creen que las
Naciones Unidas deben ante todo procurar que Israel
y los ~stados árabes observen estrictamente los
acuerdos de armisticio y que apliquen totalmente las
resolucionel: 'el Consejo de Seguridad de fechas 30 de
marzo de 1l:J55 [S/3379J, 8 de septiembre de 1955
[S/3432J y 19 de enero de 1956 [8/3538J. Cada una de
estas resoluciones fué aprobada por el voto unánime
de los miembros del Consejo. Todas reflejan la opi
nión común de los miembros del Consejo en lo que
respecta a las medidas indispensables que deben to
marse para aliviar la tirantez. Está fuera de duda para
nosotros que si se hubiesen aplicado b.3aS medidas
no existiría la grave situación actual. Esta es una
razón más para ponerlas en práctica.
12. Por lo tanto, en el proyecto de resolución que
hemos presentado al Consejo [Si3562) proponemos que,
como asunto de la mayor urgencia, el Secretario Ge
neral proceda a gestionar con las partes y con el
General Burns, Jefe de Estado M~yor del Organismo
de Vigilancia de la Tregua, la adopción de medidas que
permitan poner en práctica lo antes posible dich~s

resoluciones y las recomendaciones consignadas en
ellas.

13. Nos parece que puede ydebeprestarseparticular
atención a estas medidas. El Jefe de Estado Mayor ha
subrayado en repetidas ocasiones la importancia fun
damental de algunas de las medidas propuestas cuya
eficacia creemos que merece ponerse a prueba. Por
esas razones, el empeño del General Burns debe con
tar con nuestro apoyo absoluto y constante. Precisa
mente, esa es la finalidad del proyecto de resolución
que hemos sometido a la consideración del Consejo.

14. Al presentar este proyecto de resoluci6n los
Estados Unidos no se proponen menoscabar en ~odo
alguno la responsabilidad principal que incumbe al
Consejo de Seguridad en la cuesti6n. Esta propuesta
nos permite esperar que el Consejo seguirá con el
mayor interés los acontecimientos aue ocurrieren en
la regi6n y que estará siempre list~ a abordar cual..
quier problema que se presen.tare.

15.• Por eso, en el proyecto deresoluci6nhemospro
puesto que el Secretario General informe al Consejo
de Seguridad, a más tardar un mes después de la
fecha en que se apruebe la resoluci6n, y que luego de
recibir el informe el Consejo considere otras medidas
que a su juicio fueren necesarias o convenientes.

16. Los Estados Unidos creen que todos los miem
bros del Consejo convendrán en la necesidad de tomar
medidas de la índole de las que proponemos. Tenemos
la seguridad de que cada miembro del Consejo y cada
una de las partes admitirán que las propuestas de los
Estados Unidos han sido hechas de buena fe y de que
prestarán todo su apoyo al Secretario General. Es
evidente que han de redundar en beneficio de todos.
Toda medida de un alcance menor redundaráenperjui
cio común.

17. Sr. ALPHAND (Francia) (traducido del francés):
La delegaci6n de Francia ap<?ya decididamente el pro
yecto de resoluci6n presentado por la delegaci6n de
los Estados Unidos de América [S/3562).
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18. Desde hace varias semanas existen motivos para
temer que empeore la situaci6n en el Oriente Medio;
han ocurrido graves incidentes en lugares donde ha
reinado calma desde hace mucho tiempo, enlasproxi
midades de la línea de demarcaci6n estipulada en los
acuerdos de armisticio entre Israel y los Estados
vecinos; parece que hay un nuevo incremento de las
actividades en otras regiones, las declaraciones de
destacados dirigentes polil:icos, los rumores de mo
vimientos y de concentraciones de tropas están crean
do poco a poco un ambiente que por desgracia lo co
nocemos muy bien por experiencia, en el que un sim
ple tiroteo puede convertirse en la chispa que prenda
la llama de un grave conflicto. En estas circunstan
cias, los Miembros de las Naciones Unidas no pueden
permanecer inactivos; de conformidad con la Carta
deben hacer todo lo posible para impedir que estall~
o se extienda cualquier conflicto. Además, con respec
to a Palestina los Estados Miembros tenemos obliga
ciones especiales.
19. En 1948, el Consejo de Seguridad ordenó que ce
sara el fuego. Bajo los auspicios del Conde Bernadotte
primero, y del Sr. Bunche, después, mediadores nom~
brados por el Consejo, se concertaron los acuerdos de
armisticio que, segl1n una doctrina constante del Con
sejo, pusieron término .al estado de guerra en el Oriente
Medio. Corresponde al Jefe de Estado Mayor del Or
ganismo e~cargadode la Vigilancia de la Tregua, agente
del ConseJo de Seguridad, vigilar la ejecuci6nde estos
acuerdos. El General Riley, luego el General Bennike
y después el General Burns han informado regular
mente al Consejo desde hace ocho años y este último
les ha dado el apoyo de su autoridad. El celo de aqué
llos ha bastado hasta ahora para que en las lrneas de
tregua hubiera una calma relativa. Parece que el
peligro reviste ahora otra forma y que ya no es posible
conjurarlo recurriendo al mero funcionamiento de los
mecanismos cuyo objeto es hacer cumplir lo dispuesto
en los acuerdos de armisticio. Lo cierto es que el
armisticio en su totalidad está amenazado. Por lo
tanto, el Consejo de Seguridad está obligado a inter
venir. Por este motivo, agradecemos a la delegación
de los Estados Unidos el haber sometido la cuesti6n al
examen del Consejo.
20. Desde luego, aún no ha llegado el momento de
que el Con:"üjo emita su parecer ni tome decisiones
de fondo. No podría hacerlo sin conocer con detalles
los hechos y las responsabilidades de las partes. Por
ahora s610 sabemos a punto fijo una cosa: que no se
han acatado las últimas decisiones del Consejo ni se
han puesto en práctica las medidas para prevenir in
cidentes que fueron negociados por el Jefe de Estado
Mayor.

21. Es necesario entonces que en nombre del Consejo
se haga sobre el terreno una investigación a fondo de
los acontecimientos. No es posible pensar siquiera en
confiar la indagación a qtra persona que no sea el
Sr. Hammarskjold. La elección del Secretario General
ha obedecido no s610 a razones de buena administra
ci6n, sino también porque el Sr. Hammarskjold tiene
autoridad jerárquica, superior a la de todos los órga
nos de las Naciones Unidas presentes en Palestina.
Una misión que necesariamente ha de ser breve no
puede confiarse sino a un hombre perfectamente cono
cedor de las complejidades de la situaci6n y cuya im
parcialidad y elevación de propósitos nadie puede
sospechar ni desconocer. Evidentemente el Sr.
Hammarskjold es el único que reúne tan diferentes
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22. La delegaci6n de Francia apoya sin reservas la
investigación propuesta por la delegación de los
Estados Unidos. Lo mismo se aplica a la elección del
investigador. Abrigamos la esperanza de que el Sr.
Hammarskjold tendrá a bien aceptar la representación
del Consejo en Palestina durante dos semanas.
23. Lo que esperamos de él es que en eS(l'" 15 días
no se dedique a tomar una medida concreta .hO más
b~en a realizar un estudio paciente y completo de la
situación. Es verdad que en el proyecto de resolución
de los Estados Unidos se pide al Secretario General
que "... gestione con las partes la adopción de las
medidas que, después de discutir con las partes y con
el Jefe de Estado Mayor, estime convenientes para
reducir la tirantez existente en las líneas de demar
cación del armisticio ...". Es posible que en este sen
tido obtenga algo nuevo. Pero no confiemos demasiado
en ello. Habrá muy pocos días que podrán dedicarse
a esta tarea cuyas dliicultades, desde luego, conoce
moS.

24. Más aún, en nuestra opinión sería muy peligroso
que la opinión mundial esperara demasiado de la mi
sión que vamos a confiar al Sr. Hammarskjold. No
hay persona, cualesquiera que sean sus cualidades,
capaz de resolver rápidamente la crisis de Palestina.
Si se llegara a pensar lo contrario, y en el Oriente
Medio y en el resto del mundo se esperara quién
sabe qué milagro del viaje del Sr. Hammarskjold,
la inevitable decepción que se experimentaría a su
regreso podría probablemente agravar en gran me
dida la situación y lesionaría t justamente el prestf
gio de un hombre del que las Naciones Unidas nece
sitan constantemente.

25. Así, pues, es preciso decir y repetir que si el
CÓnsejo encomienda al Sr. Hammarskjold una misión
muy amplia dándole plenos poderes para cumplirla,
no espera de él sino que en un mes trace un cuadro
completo y fiel de la situación en Palestina, y que
formule todas las sugestiones que juzgue pertinentes.
Corresponderá entonces al Consejo estudiar, en pre
sencia de las partes, el informe y las sugestiones,
adoptar decisiones y asumir las responsabilidades que
sólo al Consejo y a nadie más incumben, mientras
ejerce sus funciones.

26. La delegación de Francia desea vivamente que el
Consejo de Seguridad apruebe sin mucha demora el
proyecto de resoluci6n de los Estados Unidos; Con
igual fervor desea también que el Secretario General
acepte la misión que se le confía en el proyecto. Así
llevaría con él al Oriente Medio los anhelos y votos
de la delegación de Francia y, estoy seguro, los de
todo el Consejo.

27. Sr. WALKER (Australia) (traducido del inglés):
Cuando el Consejo de Seguridad conoció del incidente
del lago Tiberíades ocurrido el 11 de diciembre de
1955 expresé el parecer de que el Consejo no se li
n .taría a tomar la decisión requerida "sino que ade
más coloque el incidente en su debida perspectiva y
señale el camino para disminuir la tirantez acentuada
invitando a ambas partes a que utilicen los recursos
que 'les ofrecen las Naciones Unidas" [712a. sesi6n,
párr. 17]. Es de todo punto de vista evident':.l que,
desde la última vez en que el Consejo consider6 la
cuestión de Palestina en enero último, no han mejorado
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las relaciones entre los signatarios de los acuerdos
de armisticio general.

28. Aparte de la tirantez predominante en la regi6n,
que preocupa hondamente a mi Gobierno, apenas se ha
logrado conjurar los choques e incidentes que sepro
ducen constantemente en ciertos lugares J que repre
sentan un elemento importante del peligro actual,
aunque las causas fundamentales de este peligro sean
más profundas. En el presente estado de tirantez, que
se agudiza por instantes, es inevitable la suspicacia
ante cualquier movimiento que haga una de las partes
en las cercanías de las líneas de armisticio. Todo
recelo o malentendido desatará una reacci6n en ca
dena que, dada la inquietud actual, puede poner a las
partes y al resto del mundo en el más grande de los
pE'ligros.

29. A este respecto, no puede sino causar gran im
presión en el ánimo de la delegación de f ..ustralia la
atinada observaci6n que hace el General Burns en su
informe [S/3558] sobre el reciente incidente del 4 de
marzo, a saber: "... ambas partes deben considerar
... el nuevo incidente ... como una prueba de la nece
sidad de adoptar medidas adecuadas para remediar
una situaci6n peligrosa". Esta situación no sólo cons
tituye un peligro para la paz muncLalsino que, además,
la tirantez constante es en estos momentos el obstáculo
más serio para el desarrollo' econ6mico.de los países
de la regi6n y para la elevación del nivel de vida de
los pueblos del Oriente Medio.
30. Por lo tanto, acogemos complacidos la iniciativa
c:.:Ie han tomado los Estados Unidos de pedir que se
convoque al Consejo de Seguridad y presentar el pro
yecto de resoluci6n [S/3562] que examinamos. Esta
situación exige sin duda una acción positiva del Con
sejo para eliminar el peligro que actualmente amenaza
a la paz y a la seguridad. Por eso nos paTl~ce oportuno
que el Consejo consigne, en el párrafo 1 de la parte
dispositiva del proyecto de resolución, que "la situa
ción ... es de tal naturaleza que su prolongaci6n podría
poner en peligro el mantenimiento de la paz y la se
guridad internacionales". El Gobierno de Australia
espera que las partes tomen debida nota de esta so
lemne declaración del Consejo. Nuestra firme convic
ción es que no se debe permitir que continúe esta
situaci6n; su prolongaci6n entraña riesgos demasiado
graves.

31. El problema de reducir las posibilidades de fric
ciones y choques en las cercanías de las lmeas de
demarcaci6n se resolvería en gran parte aplicando en
cada localidad medidas de orden práctico. roda pro
greso que se logre en este sentido contribuirá a faci
litar el logro de un acuerdo más amplio. Por consi
guiente, apoyamos sin reservas las propuestas quefi
guran en los párrafos 2 y 3 del proyecto de resolución
de que el Consejo encargue al Secretario General la
importante misi6n de investigar y negociar con objeto
de alcanzar esos objetivos.

32. Al encomendar al Secretario General las tareas
que se indican en el proyecto de resoluci6n y, en par
ticular, la de lograr la observancia de los acuerdos
de armisticio, lo cual constituye un elemento esencial
de la decisi6n del Consejo, este órganopondráde ma
nifiesto su confianza en la capacidad, el celo y, per
mnaseme agregar, el valor personal del Secretario
General. El Sr. Hammarskjold acaba'de -"isUar Aus
tralia y ha celebrado prolongadas consultas con el
Gobierno de Australia con respecto a los problemas



que confrontan las Naciones Unidas. Quiero aprovechar
la ocasión para expresar públicamente la completa
confianza del Gobierno de Australia en el Secretario
General en el momento en que éste va a emprender
la delicadísima e importante misión que el Consejo
le encomienda.

33. También atribuimos gran importancia a la deci
sión consignada en el párrafo 4 del proyecto de :reso
lución, seglm la cual el Consejo insta a las partes a
que colaboren con el Secretario General en el cumpli
miento de la resolución. A este respecto, recordamos
el hecho signüicativo de que las tres resoluciones pre
cedentes del Consejo, citadas en los considerandos de
este proyecto de resolución, merecieron la aprobación
unánime del Consejo.

34. Quiero hacer otra observación sobre el proyecto
de resolución que consideramos. Tal como lo dice
claramente la última frase del párrafo 5 el Consejo
ha de considerar qué nuevas medidas podrían ser ne
cesarias. Las Naciones Unidas tienen una responsabi
lidad permanente en lo que respecta a la cuestión de
Palestina eh todos sus aspectos. Por lo tanto, el Con
sejo de Seguridad tiene que seguir vigilando la situa
ción y mantenerse listo para, si la situación lo exige,
tomar otras medidas con arreglo a las disposiciones
pertinentes de la Carta.

35. Sr. BELAUNDE (Perú): La presencia entre no
sotros - que saludamos con toda simpatía y que yo
desearía fuese augurio de un arreglo - de las dele
gaciones de Egipto, Lrbano, Siria, Jordania e Israel,
me imponen un deber de justicia y cortesfa, de no
emitir una opinión definitiva sobre el proyecto de re
solución que ha presentado la delegación de los Estados
Unidos, antes de escuchar con toda atención y ponderar
muy acuciosamente la exposición que ellos hagan.
Pero al mismo tiempo, la justicia exige que cumpla
mos un deber respecto de la noble actitud que ha asu
mido la delegación norteamericana al recoger un sen
timiento general, casi diría un imperativo de la con=
ciencia universal, para que las Naciones Unidas, por
virtud del órgano que está encargado especialmente
de conservar y mantener la paz, dijeran su palabra y
tomaran una resolución prudente y eficaz en los deli
cados momentos que atravesamos. De Ir..odo que, sin
perjuicio de analizar en la oportunidad debida el pro
yecto de resolución presentado, no puedo menos que
dirigir mis palabras de elogio a la delegación de los
Estados Unidos por haber provocado la reunión del
Consejo y por el muy importante proyecto de resolu
ción que ha presentado.

36. No pueden ignorar los miembros del Consejo la
gravedad del problema. Este es un problema que
atañe directa, histórica y esencialmente a las Naci'Jnes
Unidas. Como lo ha recordado el representante de
los Estados Unidos, se han aprobado mlts de 19 reso
luciones sobre la cuestión de Palestina, y el propio
proyecto de resolución presentado por los Estados
Unidos alude a las tres úl" - as que, por desgracia,
según se afirma, no han sidu cumplidas enteramente.
Se trata, pues, de un gran interés de las Naciones
Unidas, no solamente como puede creerse, del interés
de las grandes Potencias en mantener el equilibrio en
el Cercano Oriente y entre las partes directamente

. interesadas, se trata de un alto interés humano y a
ello se debe mi participación preliminar en este de
bate. Las Potencias medianas y pequeñas estamos rnlts
interesadas aún, si cabe hablar así, que las grandes
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Potencias en el mantenimiento de la paz, y tenemos
por los países en conflicto vínculos de una estrecha
solidaridad, que crean tanto la obra de las Naciones
Unidas, como antecedentes histÓricos respetables.

37. Sin pronunciarme sobre la resolución misma, yo
necesito, sin embargo, señalar ciertos elementos res
pecto de los cuales no cabe discusión alguna. Las'
Naciones Unidas, inte.l'i:lsadas en mantener la paz que
quedó rota el año de 1948, auspiciaron un armisticio
que es su obra, y por el que deben velar celosamente.
Se ha constituído un Organismo encargado de la Vi
gilancia de la Tregua en Palestina y designado un
Jefe de Estado Mayor que tienen la misión especffica
de velar por la aplicación de los términos del armis
ticio y por la existencia de la tregua, Organismo al
cual las Naciones Unidas han otorgado reiteradamente
plenos poderes. Hemos leído con vivo interés los in
formes del General Burns y se ha creado una especie
de consenso universal sobre la necesidad de que se
aumenten sus poderes y se les dé plena eficacia para
garantizar la obra de la paz. Y recientemente, el Se
cretario General, que por especiales disposiciones de
la Carta tiene la misión de atalayar y observar todos
los acontecimientos que puedan en alguna forma com
prometer la paz, ha tenido la feliz iniciativa, aplaudida
ya por otras delegaciones y a cuyo aplauso sumo el de
la delegación del Perú, de visitar a los países intere
sados, de tomar conocimiento directo por un contacto
inmediato con la situación, y está por consiguiente ha
bilitado para continuar esta obra. He aquí tres ele
mentos, que sin pronunciarme sobre los detalles que
están reglamentados en el proyecto de resolución que
acaba de presen~,,,:tse, no podemos ignorar y sobre los
cuales evidentemente tiene que haber, aun prelimi
narmente, un acuerdo general: la necesidad de con
servar celosamente el armisticio, la necesidad de
aumentar con toda eficacia las facultades del General
Burns, y por último, las de utilizar la experiencia,
la inicia:iva y la v~sión del problema que, por su con
tacto directo con la realidad, tiene el eminente Secre
tario General de las Naciones Unidas.

38. S011 éstos los tres elementos sobre los cuales
gira el proyecto de resolución. Por eso es que la de
legación del Perú ve ese proyecto con profunda sim
patía; pero la delegación del Perú cree algo mlts,
cree que esta intervención del Consejo viene a agregar
una fuerza moral enorme a las otras medidas efecti
vas que pueden tomar las Naciones Unidas, sobre todo
el Consejo de Seguridad, en el cumplimiento de la
Carta.

39. No creo que podamos ser pesimistas o adoptar
una actitud negativa frente a los posibles resultados
de un llamamiento sincero, que desde el seno del Con
sejo de Seguridad vaya dirigido por este órgano, en
su nombre y en nombre de las Naciones Unidas, para
crear un clima que haga posible la inteligencia y la
armonía en el Oriente Medio. Una observación impar
cial - imparcial si se quiere en el sentido político,
pero no imparcial, sino doblemente parcial en cierto
modo, desde el punto de vista humano - nos lleva a
pensar en toda la gravedad del problema del Cercano
Oriente que se mueve en estas alternativas: ser el
teatro de la más eficaz, de la más fecunda, de la más
alta humana cooperación, o el teatro de una lucha que
no sólo comprometería la existenci". y el porvenir
económicos de esos pueblos, sino que tendría conse
cuencias incalculables para la humanidad.
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40. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): No me propongo referirme al fondo de la cues
tión que examina el Consejo de Seguridad. La delega
ci6n de la Unión Soviética sólo desea reservarse el
derecho de intervenir en el debate en una etapa ulte
rio:!' del examen de esta cuestión, después de oír la
opinión de los Estados directamente interesados en
la cuestión de Palestina. Los representantes de esos
Estados han dicho que desean intervenir en nuestras
deliberaciones y han sido invitados a to~ar asiento a
la mesa del Consejo. En consecuencia, pido al señor
Presidente se sirva tomar nota de que la delegación
de la Unión Soviética se reserva el derecho de hacer
uso de la palabra en una etapa ulterior.

41. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si no hay
ningún otro miembro del Consejo que quiera hablar
sobre el fondo de la cuestión, desearía dirigirme al
Consejo en mi calidad de representante del REL"fO
UNIDO.

42. El Gobierno del Reino Unido apoya la. iniciativa
que en esta materia ha tomado el Gobierno de los
Estados Unidos y mi delegación votará a favor del
proyecto de resolución presentado por la delegación
de ese país [S/3562]. El Consejo de Seguridad ha
dedicado en los últimos ocho años mucho tiempo y
sinceros esfuerzos a la labor de restablecer primero
y mantener después la paz en esta región. De cuando
en cuando han ocurriuo incidentes, algunos gravísimos,
a los que el Consejo ha tenido que dedicar atenci6n.
Me parece justo decir que el Consejo no ha eludido el
cumplimiento de sus obligaciones en aquellas ocasio
nes y siempre ha procurado obrar con justicia, aunque
para ello haya sido necesario obrar con severidad.
A veces tuvo el Consejo que censurar ciertos actos o
prácticas que se le señalaron. Pero nunca se dió por
satisfecho con la censura. Siempre ha pensado en lo
futuro. Ha señalado a las par~es el camino para pre
venir más rivalidall~sy atenuar Id. tirantez.

43. Las tres resoluciú~esaprobadas por unanimidad
en los últimos doce meses son ejemplos de lo dicho.
En todas ellas, el Consejc hizo suyas varias propues
tas de orden práctico hel~has por el Jefe de Estado
Mayor del Organismo enl:argado de la Vigilancia de
la Tregua a fin de remediar la situación y exhortó a
las partes a que cooperasen con él en la aplicación de
esas propuestas. No me parece exagerado decir que
estas medidas adoptadas con espíritu de previsión son
los aspectos de nuestra tarea a los que los miembros
del Consejo han dedicado mayor atenci6ny los han se
guido con vivo interés, pues son los aspectos que les
han dado la mayor satisfacción. Estoy seguro de que
con nuestra previsión hemos interpretado los senti
mientos del mundo entero, cuyos intereses nos toca
representar.

44. El Jefe de Estado Mayor del Organismo encargado
de la Vigilancia de la Tregua, cuya imparcialidad y
buena voluntad en el cumplimiento de tan difícil y de
licada tarea nunca r a sido puesta en duda, ha trabajado
infatigablemente. A veces estuvo a punto de lograr un
éxito en la búsqueda de un acuerdo que hiciera posible
la aplicación de medidas de orden práctico para re
media.:r la situación a la que me he referido. Pero to
davía puede decirse que se ha hecho muy poco para
traducir en hechos las propuestas del General Burns,
que el Consejo de Seguridad ha hecho suyas en suce
sivas resoluciones aprobadas hace poco.
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45. Nuestra viva inquietud se justifica. Hay proble
mas en que si no se avanza se r.etrocede, y me parece
que éste es uno de ellos. De ello se sigue que en con
secuencia es menester hacer un nuevo esfuerzo y,
desde luego, lo más acertado es que nos dirijamos al
Secretario General para que él realice este nuevo
esfuerzo con todo nuestro apoyo. No quiero poner al
Sr. Hammarskjold en situación embarazosa detenién
dome para explicar las excelentes cualidades perso
nales que le califican para cumplir esta misión difícil.
Su capacidad y laboriosidad son bien conocidas de
todos m~.s colegas y serán apreciadas por los gobier
nos de la región.

46. A mi juicio, hay dos razones por las cuales es
muy oportuno que pidamos al Secretario General que
acepte esta nueva tarea. En primer lugar, es el Jefe
de nuestra organización permanente, de suerte que
al pedir al Secretario General de las Naciones Unidas
que cumpla esta misión destacamos la máxima impor
tancia que atribuimos a este paso del Consejo. En se
gundo lugar, gracias a que diariamente está enterado
de la actividad del Organismo de Vigilancia de la
Tregua, se halla en mejor situación que ninguna otra
persona para actuar con prontitud y eficacia con mi
ras a lograr (l'.le se acuerden los medios y procedi
mientos para reducir la tirantez que existe en la
región.

47. Desde luego, hay que dar ciertas atribuciones al
Secretario General y el proyecto de resolución de los
Estados Unidos enfoca también este problema de una
manera que, en mi opinión, es muy realista.

48. Cuando se suscribieron los acuerdos de armis
ticio general, ellos dieron lugar a la esperanza univer
salmente acariciada de que en un futuro cerGano con
ducirían a un arreglo general de carácter duradero.
Estoy seguro de que todos los que estamos en tórnc
a esta mesa a';rigamos la esperanza de que se logrará
ese arreglo. Pero hay que proceder en orden. Hay
que impedir que se agudice la tirantez predominante;
es menester atenuarla. Me parece absolutamente
acertado pedir al Secretario General que aborde el
problema apremiante de la tirantez reinante.

49. En el proyecto de resoluci6n de los Estados
Unidos se indican con precisión algunos objetivos
importantes: que las partes retiren sus fuerzas de
la liÍlea de demarcación del armisticio, que den a los
observadores de las Naciones Unidas plena libertad
de movimiento, y que concierten acuerdos de alcance
local para prevenir incidentes y determinar las viola
ciones de los acuerdos de armisticio. El avanzar por
este camino será de un valor inapreciable.

50. En las resoluciones que el Consejo de Seguridad
aprobó el año pasado, se prevén otras medidas de
carácter práctico para remediar la situación. Aunque
no se las cita expresamente en el proyecto de resolu
ción, el Secretario General indudablemente las tendrá
muy en cuenta y no me cabe duda que se guiará por
las instrucciones consignadas en el párrafo 3 del
proyedo de resolución y que hará cuanto esté a su
alcarice para gestionar con las partes la adopción de
cualesquiera ot:!'as medidas que, con análogo carácter
de aplicación práctica, permitan reducir la tirantez
existente a lo largo de las líneas de demarcación del
armisticio, después de discutir con las partes y con
el Jefe de Estado Mayor.
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51. El Secretario General tiene muchas otras obli
gaciones y, por importante que oea la misión que le
pedimos que emprenda, no procederíamos con justi
cia para con él, ni estaría tampoco de acuerdo con
las obligaciones que, en general, son propias de su
alto cargo, el esperar que dedique al cumplimiento
de la misión considerada nada más que determinado
tiempo. Así como señalamos a su atención el urgen
tísimo problema de la actual tirantez, le pedimos que
dedique al problema. solamente el tiempo limitado de
un mes.

52. Me parece que se ajusta enteramente a la reali
dad la cláusula del proyecto de resoluci6n de los
Estados Unidos en que se pide al Secretario General
que informe al Consejo de Seguridad, dentro de un
plazo determinado, acerca del resultado de su misi6n,
pero si.'1 dejar de reconocer el mérito de esta previ
si6n de orden práctico, debemos procurar también
que durante el plazo perentorio el Secretario General
dé la m~.s alta prioridad a la importantísima u..rea que
le encomendamos. Confío en que sacará el mayor pro
vecho posible de cada día que dedique a esta labor de
estudiar y discutir los problemas en el terreno. Confío
en que todos aquellos con quienes tenga que tratar el
Secretario General comprenderán - como Miembros
leales de esta Organizaci6n - toda la importancia de
respetar el plazo que, por motivos imperiosos, el
Consejo ha fijado para la ejecuci6n de esta misi6n y
que pondrán todo su empeño para el buen éxito de ella.

53. No se ha inscrito ningún otro orador. Tenemos
que decidir ahora el plan de nuestro trabajo futuro.
Varios miembros del Consejo me han manifestado que
quieren hablar al respecto.

54. Sr. ABDOH (Irán) (traducido del francés): Mi
delegaci6n comprende muy ¡üen los motivos por los
que la delegaci6n de los Estados Unidos ha tomado
la acertada iniciativa de someter la cuesti6n de
Palestina a la consideraci6n del Consejo de Seguridad
y presentar el proyecto de resolución que examinamos
[8/3562]. Antes de continuar mi intervenci6n, declaro
que mi delegaci6n ve con ánimo favorable este pro
yecto de resoluci6n y que podremos apoyarlo enprin
cipio; al mismo tiempo nos reservamos el derecho de
hablar más tarde para analizar el fondo del mismo
después de escuchar a los representantes de laspartes
interesadas.

55. Pero los representantes de algunos países inte
resados han manifestado su deseo de disponer del
tiempo necesario para estudiar el proyecto de reso
luci6n de los Estados Unidos y que, a tal efecto, verían
con agrado que se levante la sesi6n de hoy para rea
nudar las deliberaciones después de Pascuas.

56. Creo que, para facilitar la buena marcha de
nuestros trabajos, conviene aceptar esa sugesti6n,
especialmente en vista de que procede de las partes
directamente interesadas. En consecuencia, mi dele·~

gaci6n propone formalmente que se levante la sesi6n
y que volvamos a reunirnos a principio de la semana
próxima, el martes o el miércoles, para reanudar el
examen del proyecto de resoluci6n y dar al Consejo
la posibilidad de decidir después de oír a todas las
partes directamente interesadas cuya cooperaci6n es
importante e indispensable para Hevar a la práctica
el proyec:to de resoluci6n de los Estados Unidos.

57. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): Permnaseme decir primero que me
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cau::la muy grata impresión que el representante del
Irán califique de acertada iniciativa a este proyecto
de resolución. Me complace mucho que así sea. Tam
bién nos satisface mucho el saber que ve con ánimo
favorable la finalidad que persigue nuestro proyecto
de resolución.

58. También quiero manifestar que la delegaci6n de
los Estados Unidos desea complacer a todos los inte
resados en le que respecta al tiempo y que no tiene
el propósito de precipitar las cosas. En realidad, he
tratado de cono( ~r mej0r y hasta donde sea posible
las opiniones de todos los interesados. Entiendo que
s610 algunas de las partes quieren que se vote el
miércoles en el Consejo y que todas convienen en que
se vote una semana después del martes, vale decir,
el 3 de abril.

59. Comprendo que no es posible proceder hoy día á
la votaci6n, p&ro espero que todos los interesados
harán un sincero esfuerzo por estar listos pa¡'a votar
el miércoles. Creo que la situaci6n es lo bastante gra
ve para justificar que nos apresuremosunpoco. Pero,
si esto no es posible, el Consejo decidirá al respecto
dentro de una semana a partir de mañana martes.

60. Creo que algo adelantaremos si nos reunimos el
miércoles, pues podrán hablar algunos de los miem
bros d9l Consejo que no lo han hecho hasta ahora.
Ello mI quiere decir que votemos el miércoles, sino
que levantemos hoy la sesi6n hasta el miércoles por
la tarde. Si entonces nCl podemos terminar el examen
de la cuesti6n volveremos a reunirnos el martes 3 de
abril.

61. Sr. BRILEJ (Yugoeslavia) (traducido del inglés):
Mi delegadón se reserva el derecho de hablar sobre
el fondo de la cuestión cuando hayamos llegado a una
etapa avanzada de nue~~ras deliberaciones. Por ahora
s6lo hablaré sobre la propuesta de que se levante la
sesi6n. A juicio de midelegaci6n, laplenacooperaci6n
de las partes directamente interesadas es evidente
mente un factor indispensable para el buen éxito de
las medidas que se piensa tomar. Nada más natural,
por lo tanto, que se dé a las partes la oportunidad de
exponer su criterio. Mi delegaci6n desea vivamente
oír la opini6n de las partes interesadas y por esta
raz6n apoya la propuesta del representante del Irán
de suspender el examen de este tema hasta principios
de la semana próxiu¡a.

62. Sr. SOBOLEV (Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): La delegación de la Unión Soviética apoya 1a
moción del representante del Irán de que se suspenda
el examen de la cuestión de Palestina hasta la semana
p:::-óxima, poco importa que sea hasta el martes o hasta
el miércoles. Al apoyar la propuesta reconocemos la
gran importancIa que revisten la cuestión que exami
namos y el hecho de que se ha presentado un proyecto
de resoluci6n que versa sobre elfondo del asunto. Evi
dentemente, es indispensable dar a todos los miembros
del Consejo y a los representantes de los gobiernos
directamunte interesados en la cuesti6n de Palestina
el tiempo suficiente para que estudien este proyecto y
definan su actitud acerca del mismo.

63. La moci6n del representante del Irán está enca
minada a darnos el plazo mínimo indisp"'''sable para
ello; por lo tanto, la delegaci6n de la UniOn Soviética
la apoya sin reservas.
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64. Sr. NUÑEZ PORTUONDO (Cuba): La delegación
de Cuba no se opone a la proposición del representante
del Irán, pero teniendo en cuenta también la urgencia
del caso y las observaciones que ha hecho el repre
sentante de los Estados Unidos, la delegaclón de Cuba
podría exponer su posición el próximo miércoles si
hubiera algunos otros representantes que también lo
hicieran, porque la intervención de una sola delegación,
sería insuficiente p~!"a celebrar una se&lón. Por lo
tanto, para ganar tiempo, si se estima que hay otros
representantes que puedan intervenir el próximo miér
coles, podríamos aprobar esaparte en una forma tran
saccional, continuar el debate el miércoles y luego
suspenderlo hasta el próximo martes.

65. Sr. ABDOH (Irán) (traducido del francés): Agra
dezco al representante de los Estados Unidos que haya
tenido a bien aceptar mi propuesta. Sin embargo, el
mencionado representante ha dicho que bienpodríamos
celebrar una sesión en el curso de esta semana y otra
la próxima. Si hay oradores dispuestos ahacer uso de
la palabra esta semana - en todo caso, más de un
orador, como lo ha indicado el representante de Cuba 
no veo inconveniente alguno en que nos reunamos el
miércoles. Pero creo no equivocarme al decir que
las delegaciones que hoy no han intervenido en el
debate tIenen el propósito de dar a conocer su opinión
después de oír a las partes interesadas, lo cual, por
otra parte, es lo corriente.

66. De ahí que desearía preguntar al representante
de los Estados Unidos si estaría dispuesto a aceptar
la moción de procedimiento que acabo de hacer, espe
cialmente en vista de que no adelantaremos nada ce
lebrando una sesión esta semana, pues los represen
tantes de las partes interesadas no pueden hablar
esta semana y, de todos modos, tena .oíamos que volver
a reunirnos la semana pr6xima.

67. Comprendo muy bien la premura de la cuestión,
pero como nada ganaremos celebrando otra reunión
esta semana, por ello me permito encarecer al re
presentante de los Estados Unidos se sirva aceptar
mi propuesta en su totalidad.
68. Sr. ALPHAND (Francia) (traducido del francés):
Me parece que los representantes que han hablado
sobre la cuesti6n de procedimiento no tienen inconve
niente en acceder a la legítima petición del represen
tante del Irán. En efecto, es enteramente normal
que las partes dispongan de tiempo suficiente para
estudiar el problema y preparar sus intervenciones.
Por otra parte, tal vez sería útil para las partes el
conocer, en lo concerniente a las cuestiones defondo,
la opini6n de otros miembros del Consejo que aun no
han hablado. 1.' es el caso, por ejemplo, del repre
sentante de Cuba y tal vez el de otros miembros del
Consejo. Por eso pienso que debemos conocer la
opinión sobre este punto de algunos de nuestros
colegas.

69. Algunos han dicho que darán a conocer su opini6n
después de oír a las partes; otros, excepto el repre
sentante de Cuba, no han manifestado su opinión. Por
lo tanto, si el ·miércoles próximo, como ha dicho el
representante de los Estados Unidos, fuera posible
adelantar algo y conocer la opini6n de algunas dele
gaciones sobre el fondo de la cuestión, apoyaría la
propuesta presentada a tal efecto, la que, además,
permitirra a las partes conocer la opini6n de los
miembros del Consejo.
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70. Sr. WALKER (Australia) (traducido del inglés):
El artículo 37 de nuestro reglamento provisional dice
así:

"Todo Estado Miembro de las Naciones Unidas
que no' sea miembro del Consejo de Seguridadpodrá
ser ülvitado, como consecuencia de una decisi6n
del Consejo de Seguridad, a participar, sin voto, en
la dis~usi6n de toda cuesti6n sometida ante el Con
sejo de Seguridad, cuando el Consejo de Seguridad
considere que los intereses de ese Estado Miembro
están afectados de manera especiaL •• "

71. La delegaci6n de Australia se complace en esta
oportunidad en dar la bienvenida a la Mesa del Con
sejo a otras delegaciones que no son miembros de
este 6rgano pero que esta tarde ocupan un asiento.
Tiene la satisfacción de presentarles su saludo y ex
presar la esperanza de que dichas delegaciones par
ticiparán en los debates del Conseío y nos ayudarán
a tomar decisiones sobre la cuestión que examinamos.
72. Esta cuesti6n fué s, metida a la consideración
del Consejo el 21 de marzo. El mismo dia, se distri
buyeron un proyecto de resolución [S/3562] junto con
un memorándum explicativo [S/3561]. Comuniqué la
informacü In pertinente a mi Gobierno; recibtinstruc
ciones e hice una declaración esta tarde. Otros miem
bros también han hecho 'uso de la palabra y han dado
a conocer su opinión. No se han presentado objeciones
ni aducido argumentos controvertibles acerca del
proyecto de resolución. Pero ahora se nos pide, en
nombre de las partes que han solicitado que se les
permita intervenir en la deliberaci6n, que dejemos en
suspenso la cuesti6n casi por 10 dras. A juicio de
la delegaci6n de Australia, el asunto es demasiado
grave para tratarlo de esta manera especial.
73. Nos guía el anhelo de facilitar la. tarea de las
demá:s delegaciones. No hay inconveniente en que sus
pendamos las deliberaciones por uno o dos días. Pero
a mi delegaci6n le es difícil comprender por qué el
Consejo - al que se ha presentado una propuesta
encaminada a la adopci6n de ciertas medidas para
facilitar el cumplimiento de las decisiones adoptadas
anteriormente por este 6rgano - tenga que dejar en
suspenso la cuesti6n por unos días, lo que significaría
una suspensi6n de 15 días a partir del momento en que
se distribuyó la propuesta entre los miembros del
Cmlsejo. Precisamente porque el asunto nos parece
tan grave y urgente expresamos la firme esperanza
de que otros miembros del Consejo y las partes invi
tadas a tomar aSiento a la Mesa del Consejo estar;;n
listas para considerar la cuestión el miércoles, lo que
nos permitirá ganar por lo menos algún tiempo ahora
que atravesamos días llenos de peligros.

74. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): Ante todo permi1:aseme expresar mi
reconocimiento al representante de Australia. Conven
go con él en que 10 dras es un plazo muy largo, y en la
historia de la humanidad abundan ejemplos de cosas
gravrsimas ocurridas en 10 dras. En cuanto a celebrar
sesi6n el miércoles por la tarde, creo que algunas de
las partes iban a decidir si intervendrían o no en el
debate y, si decidían hacerlo, qué iban a decir para
contestar a las intervenciones de los míE:mbros del
Consejo. Nunca tuve la imprf'si6n de que los miembros
del Consejo esperaban saber lo que las partes iban a.
decir. Como he dicho, pensaba que serran las partes
las que esperarfan orr lo que los liliembros dijesen y



aún hay tres miembros que no han hablado. Además,
algunas de las partes han dicho que están dispuestas
a t"mar la palabra el miércoles. Me parece entonces
que lo rn aconsejable serfa que dedicáramos la
sesión del miércoles a orr a los miembros del Consejo
que aún no han hecho uso de la palabra y quieran ha
cerlo y a las partes dispuestas a intervenir en las
deliberaciones.

75. ¿Qué objeciones podrran hacerse a este procedi
miento? Para entonces habremos adelantado un tanto
en i1uestra tarea y cuando las partes que se decidan a
hablar el martes próximo estén listas para hacerlo
no hallarán inconveniente alguno, y ello contribuirá a
acelerar el debate en su totalidad. Por esas razone::;
espero que celebremos sesión el miércoles. Repito
lo que ya he dicho hoy, o sea, que no tengo el propó
sito de insistir en que se vote el miércoles, pero
creo que - habida cuenta de la situación mundial y
de que probablemente hablarán varios oradores,
miembros del Consejo y partes en la cuestión, que
estarán listos para hablar entonces - lo más expe
ditivo sería celebrar sesión el miércoles por la tarde.

76. Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido del
francés): Con el propósito de facilitar 'su tarea,
señor Presidente, quiero precisar que la delegación
de Bélgica se pronuncia decididamente por que se ce
lebre sesión el miércoles. Sin embargo, mi delegación
se reserva el derecho de intervenir en el debate des
pués de' ofr a las partes. Por el momento, lit única
contribución útil que mi delegación puede hacer a las
deliberaciones es la de declarar, como en efecto lo
declara ahora, que el proyecto de resolución de los
Estados Unidos merece, en general, su plena aproba
ción.

77. Sr. ABDOH (Irán) (traducido del francés): Como
hay varios oradores para la sesión del miércoles, no
insisto en mi p¡'opuesta original. Acepto la ennlienda
presentada por el representante de los Estados Unidos
al efecto de que el Consejo se reúna el miércoles. En
esa sesión oiremos a los delegados que manifiesten
el deseo de expresar su opinión. Pero queda enter.dido,
desde luego, que no se efectuará la votación esta se
mana, sino en la sesión siguiente.

78. Sr. NUÑEZ PORTUONDO (Cuba): Una pregunta,
señor Presidente: ¿quiénes son los oradores anotados
para el miércoles?

79. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo que
dürcilmente podré r-esponder a la pregunta, pero me
parece que de la discusión sobre la mant:ra en que
hemos de proseguir nuestra labor se desprende que
muy posiblemente habrá varios oradores para la sesión
del miércoles por la tarde. Hablando como Presidente
del Consejo, confro naturalmente en que, a finde ace
lerar nuestro trabajo, haya el mayor número posible
de oradores dispuestos a intervenir en el debate, en
caso de que celebremos sesión el miércoles por la
tarde.

80. Antes de hacer un resumen de la discusión sobre
nuestro trabajo futuro, quiero saber a punto fijo si no
hav ningún otro orador que quiera hacer uso de la
palabra para referirse a la cuestión de procedimiento.

81. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): Si no me equivoco, el representante de los
Estados Unidos no se opone a que se conceda a los
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miembros del Consejo de Seguridad y a las partes in
teresadas que asr lo deseen, la posibilidad de partici
par en las deliberaciones de la semana próxima sin
que estén obligados a tomar la !;lalabra el mi,ércoles
próximo. Entiendo que el representante de los Estados
Unidos no se opone a ello, dándose por sentado que
los participantes en las deliberaciones del Consejode
Seguridad que quieran o estén dispuestos a hacerlo
tendrán oportunidad de hablar el miércoles.

82. Por esta razón desearía, señor Presidente, que al
hacer el resumen de la discusión sobre nuestro trabajo
futuro se sirva subrayar que la semana próxima no sólo
podremos votar sobre el proyecto de resolución, sino
que también se dará a los representantes que participan
en los debates del Consejo la oportunidad de hacer
uso de la pabra para referirse a la cuestión.

83. Sr. LODGE (Estados Unidos de Améric:1) (t!'adu
cido del inglés): Al represe.ltante de los Estados
Unidos nunca se le ocurriría, ni por su-años, decir al
representante de la Unión Soviética n', al de ningún
otro pars, Luándo ha de hacer uso de la ?alabra. No
hice más que señalar el hecho de que 'l.Ún quedaban
seis miembros del Consejo que no habran hablado
sobre el fondo de la cuestión y qua alg .:nos represen
tantes de las partes habían indicado que estaban listos
para hablar el miércoles; dije también que para ace
lerar los trabajos del Consejo lo más expeditivo con
sistra en brindarles la ocasión de que hablasen el
miércoles si asr lo quisieran.

84. El representante de la Unión Soviética sabe muy
bien que tiene derecho a hablar el miércolesy también
el martes siguiente, si asr lo deseare, Como dijo el
representante de Australia, este asunto iué sometido
a la consideración del Consejo el 21 de marzo. El
miércoles próximo será 28 de marzo, es decir, habrán
transcurrido siete dras. Yo sé que el representante
de la Unión Soviética no necesita siete dras para deci
dir qué es lo que ha de decir. Sólo quise expresar el
deseo de que el miércoles hablen cuantos estén en dis
posición de hacerlo, para que así puedan avanzar
nuestros trabajos.

85. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Lo que
discutimos ahora es la manera en que hemos de rea
lizar nuestro trabajo futuro, y com.> hemos terminado
por ahora el debate sobre el fondo de la cuestión que
nos ocupa y no hay más miembros del Consejo que
deseen hacer uso de la palabra, procede levantar la
sesión y decidir la fecha y la hora en que ha de cele
brarse la próxima sesión.

86. Cuando iniciamos esta discusión de proc€:dimien
to, el representante del Irán propuso que suspendié
ramos el debate hasta el martes 3 de abril o hasta el
miércoles 4 de abril. De la discusión al respecto se
desprenden dos cosas. Algunos miembros del Consejo
esperan oír a los representantes de los gobiernos
interesados antes de hacer uso de la palabra, y otros,
según creo advertirlo, están dispuestos .a hablar o
esperan que hablen otros miembros del r:onsejo. De
esta parte de la discusión resulta que si celebramos
sesión el miércoles 28 de marzo probablemente ocu
rrirá que otros oradores deseen hacer uso de la pa
labra aunque, segt1n lo dije en mi respuesta :;11 repre
sentante de Cuba, no hay ninguna certeza al respecto.
También se desprende que no es probable que llegue-
mos a una conclusión respecto al proyecto de resolu
ción de los Estados Unidos, no obstante lo e ,~l es pro-
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87. En mi opini6n, y a juzgar por la discusiÓn que
creo resumirla sucinta¡:-erofielmente, el represf'~an
te del Irán retir6 su propuesta primitiva y u.. l:.Ldi6
aceptar la propuesta de los Estados Unidos de que
nos reunamos el miércoles 28 de marzo, en la inteli
gencia de que el debate no terminarra ese dra. Como
Presidente del Consejo, estoy obligado a decir que
no es posible decidir en una sesi6n del Consejo qué
ha de hacerse en la siguiente; pero, habida cuanta de
lo que he dicho al hacer este resumen, se advierte
claramente, por una parte, que es bien probable que
lleguemos a una conclusi6n el miércoles próximo,
pero que, por otra, es probable que adelantemos nues
t:r0 trabajo si celebramos una segunda sesi6n el
miércoles de esta semana,

88. Como Presidente del Consejo, juzgo que es mi I

deber, pllra asegurar la buena marcha de nuestro I

trabajo, Erigir un llamamiento a los miembros del
Consejo que' al1n no han tomado la palabra y que
deseen participar en el debate para que lo haga'! en
la próxima sesiÓn. También exhorto a los represen
tantes de los gobiernos interesados a que procuren
contribuir al éxito de nuestra labor interviniendo en
el debate de la próxima sesión del miércoles.

89. Por lo tanto, el Consejo tiene ante srla propuesta
del representante de los Estados Unidos al efecto de
que se levante la sesión y que el Consejo vuelva a
reunirse el próximo miércoles, y en mi calidad de
Presidente agregaré que sea a las 15.30 horas de
dicho dra.

90. Sr. SOBOLEV (Unión de Repl1blicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versiÓn f.¡·ancesa del texto
ruso): Le ruego excusarme, señor Presidente, da que
vuelva a ~uparme del procedimiento que hade seguir
el Consejo de Seguridad para examinar esta cuestiÓn.
Me parece que la mayoría de los miembros del
Consejo que han hfl.blado hoy acerca del procedimiento
desean que decidamos hoy día reunirnos no solamente
el miércoles próximo sino también la semana próxima
para dar asía los miembros del Consejoy a los repre:
sentantes de los parses invitados a inter venir en nues
t~as deliberaciones la posibilidad de expresar su opi
món, después de haberse preparado debidamente.' Me
parece que no hay nada que objetar al respecto.

91. Pero, en el resumen del debate sobre elparticu
lar, el Presidente no ha puesto de manifiesto suficien
temente aquel punto y parece que, a causa de ello, el
Consejo no decidirá sino en lo que se refiere al estu
dio del problema en la sesión del miércole8. Dicho de
otra manera, el miércoles próximo '1.0s veremos obli
gados a l:'.xaminar el mismo problema de procedimien
to y tendremos que acordar qué ha de hacer después .
el Consejo.

92. A mi juicio, será mejor decidir ahora que el Con
sejo se reunirá el miércoles próximo para oír a los
miembros y a los representantes invitados a partici
par en las deliberaciones que quieran usar de la pala
bra, quedando entendido que algunos miembros del
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Consejo o algunos representantes que no están dis
pUf ')tos a tomar la palabra el miércoles han manifes
tado el propósito de hacerlo la semana próxima. Por
lo tanto, estimo oportuno decidir ahora que el Consejo
se reunirá la semana pr6xima.

93. Quiero observar al respecto que tal vez no es
indispensable que el representante de los Estados
Unidos oiga la opini6n de las partes para estar en
situaci6n de e:ll.'Poner su posición, pues ya ha hecho
una declaración y presentado un proyecto de resolu
ci6n. Pero hay algunos miembros del Consejo que
asimismo desean conocer la opini6n de los Estados
directamente interesados en los asuntos de Palestina
antes de juzgar en qué medida el proyecto de resolu
ci6n responde a las necesidades de la situación rei
nante en Palestina. Huelga decir que el Consejo estará
mejor capacitado para pronunciarse sobre el proyecto
de resoluci6n después de oír a los representantes de
los Estados directamente interesados.

94. Por lo tanto, si el Presidente lo considera nece
sario, puedo presentar una enmienda a su resumen al
efecto d.e hacer constar que el Consejo de Seguridad
acuerda reunirse para continuar el examen de la cues
tión de Palestina no s610 el miércoles pr6ximo sino
también uno de los primeros diás de la próxima semana. 'y SI es necesario podemos hoy mismo indicar una fecha.

95. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como he
dicho antes, no tengo la seguridad de que convenga de
cidir en la sesi6n de hoy acerca de lo que ha de hacerse
después de la pr6xima sesión. Pero no me queda duda
de que la discusión se ha. orientado hacia dos fines.
Primero, que podemos celebrar otra frnctífera sesi6n
l:'sta semana y, segundo, que es improbable que hasta
entonces hayamos llegado a una conclusi6n, por lo que
para concluir el examen de esta cuestión necesitaremos

,celebrar otra sesión después de la del miércoles de la
presente semana. Debemos tener presente no s610
aquello que desean los miembros del Consejo, sino
taI:.lbién los representantes de los gobiernos interesa":
dos que han venido a participar en nuestras delibera
ciones, algunos de los cuales, según lo ha manifestado
~l representante de los Estados Unidos, quizás no
Ju~guen conveniente hacer uso de la palabra el miér
coles. Además no me parece posible aceptar una en
mienda a un resumen. En efecto, la enmienda es in
necesaria, porque tengo la seguridad de que podemos
tomar una decisión en este momento, o sea, la de le
vantar la sesión del Consejo hasta el miércoles 28 de
marzo a las 15.30 horas, quedando entendido que no
se requerirá otra larga discusión en la sesión del
miércoles para decidir cuándo ha de celebrarse la
próxima sesión, pues la sesión subsiguiente será la
del martes 3 de abril. Dicho de otra manera, decidi
mos ahora que el Consejo levante la sesión hasta el
miércoles 28 de marzo y además que el Consejo de
berá reunirse nuevamente el martes 3 de abril para
reanudar el examen de la cuestión.

96. Puesto que así queda acordado, vuelvo a instar a
los miembros del Consejo ya los representantes de
los gobiernos interesados a que hagan sus declaracio
nes en la pr6xima sesi6n del miércoles 28 de marzo.

Se levanta la sesi6n a las 17.45 horas.
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